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Hola, Gijón. 

En los últimos cuatro años, desde mi trabajo en el Hospital de Cabueñes, tuve la 
oportunidad de ver, a cierta distancia, cómo te convertías en una ciudad distinta a la que 
dejé cuando salí del despacho de Alcaldía. He tenido la oportunidad, también, de hablar 
con muchas personas que, en la tranquilidad del día a día, me compartieron sus opiniones 
sobre las cosas que logramos durante el tiempo que tuvimos la responsabilidad de 
gobernar, y sobre las que ocurrieron después. La conclusión a la que llego es que es ahora. 

Es ahora, Gijón, cuando tienes que plantearte los proyectos que te van a convertir en la 
ciudad que queremos ser en Asturias, en España y en Europa. 

Es ahora cuando tenemos que proyectar un Muro de San Lorenzo peatonal sin ahogar el 
tráfico de la ciudad, con una infraestructura necesaria para ello. Es ahora cuando hay que 
convertir el ‘Solarón’ en un corredor verde que cosa el centro y el Oeste, un Oeste que ya 
merece dejar de sufrir las consecuencias de décadas de industria- lización. Es ahora 
cuando debemos prestar la atención y los recursos que merece la zona rural, porque no 
es justo que quienes viven allí y pagan los mismos impuestos, tengan tan pocos servicios. 

Es ahora cuando el Ayuntamiento de Gijón tiene que ser un lugar del que surgen 
soluciones, no una fábrica de problemas. Cuando nos toca decidir cómo queremos que la 
casa de todos vuelva a implicarse en la vida de la ciudad, pero sin condicionarla ni 
imponerle nada. 

Es ahora cuando debemos unir a Gijón en consensos sobre los grandes asuntos que 
tenemos que resolver en los próximos cuatro, diez o veinte años: un desarrollo urbano 
moderno, una movilidad en la que nadie se quede fuera, una industria que sume y se 
involucre, unos servicios públicos de calidad y bien gestionados, una atención especial a 
nuestros mayores y un apoyo decisivo para que nuestros jóvenes no tengan que irse lejos 
a buscar sus oportunidades. 

Porque ya lo hicimos una vez, sabemos cómo hacerlo de nuevo. Y, como entonces, 
tengo muy claro que no podemos hacerlo sin ti. Hoy te pido tu voto porque creo que el 
momento para ese Gijón que soñamos, es ahora. 
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I. GESTIÓN MUNICIPAL, IMPUESTOS Y 
PARTICIPACIÓN  
 

Los ocho años de Gobierno de FORO 
Asturias en el Ayuntamiento de Gijón 
avalan una gestión rigurosa que permitió 
una reducción de casi el 50% de la 
deuda municipal sin subir un euro los 
impuestos a los gijoneses, ejecutando 
30 millones de euros al año en 
inversiones y manteniendo y mejorando 
el nivel de los servicios públicos 
municipales. 

Ese balance positivo se refuerza con el 
saneamiento de las cuentas de las 
empresas municipales, que al término 
de nuestro mandato en 2019 habían 
visto incrementado su valor patrimonial 

y reducido el coste que suponían al presupuesto municipal para su sostenimiento, todo 
ello al mismo tiempo que Gijón recibía reconocimientos por la calidad de sus 
servicios públicos. 

Es la demostración de que una gestión profesional y responsable puede ser suficiente 
para mejorar el rendimiento económico de los ingresos municipales, sin necesidad de 
subir los impuestos ni recortar en la calidad de las prestaciones que recibe la 
ciudadanía. 

Para continuar por esa senda: 

1. Impuestos. Nos comprometemos a mantener el modelo de gestión 
tributaria desarrollado entre 2011 y 2019 por nuestro gobierno, 

reduciendo o, en su defecto, congelando impuestos municipales.  

  «Los servicios públicos pueden mantener su nivel de ingresos a 

través de una mejor gestión, no solamente a través de atacar el bolsillo 

de los ciudadanos»  

2. Implementaremos un Plan Transparencia para facilitar el seguimiento 

detallado de todos los proyectos municipales en marcha, con especial 

atención a los fondos europeos. 

  «Los gijoneses tienen derecho a conocer en tiempo real todos los 

movimientos del Ayuntamiento. Escándalos recientes como el de los fondos 
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europeos demuestran que la transparencia municipal es un aspecto muy 

mejorable». Mayo de 2023. 

 

3. Adaptaremos la Ordenanza de Terrazas a la realidad postpandemia, con 

un equipo multidisciplinar que incluya presencia del sector hostelero, para 

adaptar esta normativa municipal del año 2013.  

  Lo llevamos al Pleno en forma de Ruego, en marzo de 2022. 

 

4. Pondremos en marcha el Plan UNO 
(Unificación de Normativa y 

Organización) para agilizar los trámites 

para la concesión de licencias, acelerar 

los procesos de tramitación e 

información y garantizar un servicio 

eficiente a ciudadanos y empresarios. 

  «Gijón no puede permitirse 

que un atasco histórico en la concesión 

de licencias aleje de la ciudad a 

inversores y empresas». Marzo de 

2023.  

 

5. Pondremos en marcha un portal de 

seguimiento de las subvenciones en tiempo real, en el que se pueda 

consultar el estado de tramitación de todas las subvenciones que concede 

el Grupo Ayuntamiento de Gijón.   

  Lo llevamos al Pleno municipal en abril de 2021.  

 

6. Presupuestos participativos. Aparte de fomentar otras medidas de 

participación. Recuperaremos los presupuestos participativos que se 

desarrollaron en Gijón entre 2017 y 2018. 

 

7. Volveremos a profesionalizar la gestion de las empresas municipales, 
para que vuelvan a costar menos al Ayuntamiento sin perjudiciar el servicio 

que prestan, como ha ocurrido durante este mandato.   

  «Todas las empresas municipales cuestan ahora más que con 

FORO Asturias, toca cambiar», explicó Jorge González-Palacios en abril 

de 2023.  

 

8. Tasas y precios públicos. Al igual que con los impuestos, creemos que las 

tasas y precios públicos de los servicios prestados por el Ayuntamiento 
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deben determinarse por criterios técnicos y no por razones ideológicas, 

alejándose de fines recaudatorios. 

   

9. Mejoraremos la atención a la ciudadanía tanto del Ayuntamiento como del 

resto de administraciones en Gijón, eliminando la cita previa y facilitando 

los trámites. 

   

10. Renovaremos el modelo de participación vecinal para favorecer el diálogo 

en los temas clave para Gijón.   

  «Toca cambiar de siglo. Es evidente que los modelos de 

participación no están actualizados y hay que adaptarlos».  
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II. DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO E 
INDUSTRIA  
 

El desarrollo económico de Gijón es la garantía de que podemos pagar todas las 
políticas públicas que revierten en la ciudad. Por eso, siempre hemos puesto el 
impulso empresarial en el centro de la gestión municipal, creando y potenciando 
grandes motores económicos como el Parque Científico y Tecnológico Margarita Salas 
o los proyectos para Naval Gijón. 

El mandato 2023-2027 será crítico para el desarrollo de esos dos polos de actividad 
económica, sin perder de vista la necesidad de volver a poner a Gijón a la cabeza 
del turismo en Asturias, posición que ha cedido respecto a 2019. 

Además, Gijón está llamado a jugar un papel clave en la transición energética hacia 
los nuevos modelos de generación de energía, respetando el medio ambiente y 
preservando a la Zona Oeste del maltrato al que se le ha sometido estos años. 

Para cumplir esos objetivos: 
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11. Pondremos en marcha el Plan Azul, un polo de innovación y regeneración 

urbana en los terrenos de Naval Gijón que contempla la creación de un 

Campus del Mar, una zona dotacional lúdico-deportiva y un espacio para 

oficinas de empresas ligadas a la economía azul.   

  «Estos terrenos deben liderar la renovación y modernización de 

la zona oeste», explicamos en abril de 2023.  

 

12. Colaboraremos con Bioparc 

Acuario de Gijón para la creación 

de un centro de i+D y otro 
destinado a la recuperación 
marina en el marco del Plan Azul.

   

  Esta inversión serviría 

como inicio del despliegue de la 

estrategia, donde también habría 

hueco para que la Universidad de 

Oviedo implante un Campus del 

Mar (mayo de 2023). 

 

13. Pondremos en marcha un paquete 
de 10 millones de euros en 
instrumentos de apoyo 
empresarial reembolsables para 

los próximos cuatro años.   

  «La articulación de herramientas de apoyo a la creación de 

empresas y la captación de inversiones es igual de importante que el 

desarrollo urbanístico del Parque Científico Tecnológico», explicamos en 

marzo de 2023.  

 

14. Concluiremos la ampliación del Parque Científico y Tecnológico 
Margarita Salas en torno a la Pecuaria, que permitirá triplicar el actual 

espacio disponible para empresas y el número de empleos que genera en 

Gijón. 

  

15. Recuperaremos la fórmula de la compra pública de innovación como 

herramienta fundamental para completar el estímulo de la innovación 

desde el Ayuntamiento de Gijón, especialmente para el desarrollo de la 

Agenda Digital. 
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16. Nos comprometemos a elaborar, junto a los agentes del sector y resto de 

colectivos interesados, una nueva ordenanza de terrazas, que, entre otras 

cuestiones, permita hacer de estas instalaciones lugares más acogedores 

para poder disfrutarlas todo el año. 

   

17. Trabajaremos activamente para recuperar el liderazgo de Gijón dentro 

del sector turístico asturiano, apostando por la calidad, la 

desestacionalización y el turismo deportivo. 

   

18. Tomaremos la iniciativa firme y decidida para hacer reuniones de trabajo 

con el Principado de Asturias y los concejos que se quieran sumar, para una 

urgente revisión de la regulación de las Viviendas de Uso Turístico. Desde 

el ámbito local garantizaremos el cumplimiento de la ordenanza de 

convivencia para garantizar la tranquilidad de los vecinos en las 

comunidades donde haya dichas viviendas turísticas. 

   

19. Impulso al Centro de Empresas de Turismo Activo de La Camocha, cuya 

financiación fue conseguida en el último mandato de gobierno municipal 

de FORO. 

 

20. Iniciaremos un paquete de incentivos dirigido a que todos aquellos 

despachos profesionales ubicados en pisos o entresuelos se muden a locales 

comerciales en planta baja.
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III. EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL  
 
El empleo juega un papel crucial en el bienestar social. No solo proporciona sustento 
económico, sino que también fomenta la autoestima y el sentido de pertenencia a una 
sociedad. El trabajo brinda a las personas la oportunidad de desarrollar habilidades, 
establecer relaciones sociales y contribuir al progreso de la comunidad. Además, el 
empleo estable y digno es fundamental para reducir la desigualdad y promover la 
inclusión social, creando una base sólida para el bienestar colectivo. 

En los 8 años que FORO Asturias gobernó, Gijón fue la locomotora de Asturias en 
cuanto a la creación de empleo, superando el incremento de afiliados a la seguridad 
social en más de 7 puntos al resto de Asturias. 

Lamentablemente, no siempre es posible que la creación de empleo recaiga sobre 
algunos colectivos que tienen una mayor difícil inserción laboral, y por ello también es 
necesario que las medidas de empleo vengan acompañadas de una red de prestaciones 
sociales que garanticen una calidad de vida digna. 

Para el desarrollo de esos objetivos: 

21. Pondremos en marcha un programa que mejore la empleabilidad de los 

perceptores del subsidio de mayores de 52 años. 
 

22. Ejecutaremos, de forma prioritaria, un Plan de Erradicación de la 
Pobreza, que elaborará una radiografía de los niveles exactos de pobreza 

en el concejo, unificará en una sola convocatoria todas las ayudas 
existentes e incluirá medidas para ofrecer de manera integral todos los 

servicios y oportunidades desde la Fundación de Servicios Sociales.   

  Fue aprobada a iniciativa de FORO Asturias por mayoría absoluta 

en el pleno municipal de noviembre de 2021, pero no se ha hecho nada al 

respecto. 

 

23. Adoptaremos medidas para paliar en Gijón los efectos de la subida del 
Euribor sobre la hipoteca de la vivienda habitual, de forma que las 

personas en situación de mayor vulnerabilidad que dejen de poder pagar la 

hipoteca de su casa puedan beneficiarse de ayudas similares a las del 

alquiler.   

  «Proponemos que desde el Ayuntamiento de Gijón se realice una 

campaña divulgativa para que los gijoneses, en el caso de tener problemas 

con el pago de su hipoteca, tomen sus decisiones con la mayor información 

y anticipación posible». 
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24. Pondremos en marcha un servicio de ayuda y acompañamiento dirigido 

especialmente a personas mayores para la realización de gestiones y 
trámites electrónicos de todas las administraciones.   

  «Se trata de un servicio esencial en la zona rural, pues a la 

realidad demográfica se suma la complejidad orográfica, la escasez de 

cobertura de Internet en las zonas rurales peor comunicadas o la ausencia 

de equipos informáticos en algunos núcleos de población”. 

 

25. Multiplicaremos la colaboración municipal con las entidades 
sociosanitarias para que puedan seguir realizando una labor imprescindible 

para Gijón.   

  «Los mandatos de FORO Asturias fueron pioneros en el apoyo 

estas entidades y así seguirá siendo si volvemos a gobernar porque somos 

conscientes de las necesidades que existen». 

 

 
26. Realizaremos, a través de Consumo, una campaña para advertir del 

crecimiento de las comisiones bancarias e informar sobre las alternativas 

para dejar de pagarlas. 

 

27. Pondremos en marcha una línea de ayudas municipal para el transporte 
escolar de los Centros de Educación Especial del Sanatorio Marítimo y el 

Ángel de la Guarda de Gijón, así como un servicio de atención temprana 

para este último.   

  Es una petición de las Asociaciones de Madres y Padres de 

Alumnos de ambos centros. 

 

28. Durante el próximo mandato y de manera progresiva, unificaremos todas 
las ayudas sociales de carácter finalista que están vinculadas a los 

ingresos de las unidades familiares para que la administración gane en 

eficacia y eficiencia. Además, esta ayuda unificada está coordinada con 
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los servicios de empleo para que, en la medida de lo posible, venga 

acompañada de una derivación a un programa de empleo. 

 

29. Volveremos a establecer un sistema de pago de ayudas económicas 
finalistas coordinado con el pequeño comercio para, además de asegurar 

el fin social de la ayuda, asegurar que el gasto revierte en la economía de 

la ciudad.  

 "El pequeño comercio es uno de los factores clave a la hora de mantener 

viva la ciudad. Es un socio indispensable a la hora de construir un Gijón 

más dinámico" 

 

30. Realizaremos campañas divulgativas de la subvención a los autónomos 
rurales del concejo de Gijón que FORO Asturias lleva en su programa 

autonómico, y que cubrirá la cuota de todos los autónomos de las 

parroquias rurales de Gijón de menos de 1000 habitantes.   

  El candidato de FORO Asturias a la Presidencia del Principado, 

Adrián Pumares, propuso una subvención directa de hasta 3.000 euros al 

año en el pago de la cuota a los inscritos en el RETA de las zonas más 

despobladas de Asturias, uno de cada tres autónomos asturianos.
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IV. URBANISMO Y MOVILIDAD  
 
La movilidad ha constituido el centro de las políticas de este mandato municipal, en 
el que se han tomado muchas decisiones en contra del parecer mayoritario de quienes 
vivimos en Gijón. Se apostó por un modelo que ha resultado ser ilegal según los 
Tribunales, donde acabó la Ordenanza de Movilidad recurrida por FORO Asturias.  

Creemos que la movilidad tiene que adaptarse a las realidades sociales, al cambio 
climático y a las normas europeas que exigen cambiar de modelo. Pero también 
pensamos que no se puede prohibir la circulación de ningún vehículo que tenga la 
ITV en vigor y la viñeta pagada. Por eso creemos que debe tramitarse una nueva 
normativa que tienda a ese cambio de modelo, sin imposiciones y ofreciendo siempre 
alterativas en lugar de prohibiciones.  

Además, la movilidad tiene que ir estrechamente ligada al modelo urbano de ciudad 
que corresponde desarrollar tras la aprobación y el blindaje definitivo del Plan 
General de Ordenación, el Plan Couto, que se aprobó en los últimos meses del 
mandato de FORO Asturias.  

Por eso, nuestros compromisos son claros: 

31. Retiraremos de forma inmediata el recurso del Ayuntamiento sobre la 
ordenanza de Movilidad, que quedará derogada inmediatamente, y 

comenzaremos la elaboración de una nueva que no deje a nadie fuera. 

Igualmente, anularemos el Plan de Movilidad para iniciar la elaboración 

de uno nuevo adaptado a los problemas reales de la ciudad, que no 

establezca ataques arbitrarios contra ninguna forma de movilidad. Todos 

los agentes relacionados tendrán un papel relevante en su elaboración.   

  «Si FORO gobierna, se compromete a retirar el recurso para que 

la anulación de la OM adquiera firmeza». 

 

32. Vamos a crear 200 nuevas plazas de aparcamiento gratuito en La Calzada 
y regularizar otras 150, con carácter inmediato, para suplir la grave 

carencia actual fruto de las últimas decisiones municipales.  

  Las nuevas plazas se crearán en la parcela municipal de la calle 

Arquitecto Mariano Medarde (180) y en la zona aledaña (20). «Los vecinos 

no pueden ser los que sufran siempre las malas decisiones de este equipo 

de gobierno» 

 

33. Devolveremos inmediatamente la gratuidad de la tarjeta ORA para los 
vehículos de personas con movilidad reducida. Igualmente, permitiremos 

que aquellos domicilios que se hayan visto afectados por la restricción de 
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tarjetas de residente puedan volver a obtener tantas como vehículos 

tengan domiciliados.   

  El Gobierno del PSOE se negó a tramitar nuestra proposición 

normativa para llevarlo a efecto durante este mandato. 

 

34. Reactivaremos el desarrollo de la Ería del Piles y acometeremos la 

urbanización de las parcelas para que esa zona salga del abandono total. 

  

  «La Ería del Piles no admite más demora; Gijón no se puede 

permitir tener unos terrenos con tanto potencial en completo abandono»  

 

35. Ejecutaremos el Plan Muselín para la reordenación de accesos y la 

dinamización de servicios en el barrio. El proyecto contempla el ensanche 

de los giros para vehículos rodados, la peatonalización interior del barrio y 

la convocatoria de un concurso artístico para convertir la zona en punto de 

interés cultural.   

  «Supone saldar una deuda histórica en una zona que presenta 

una situación de abandono indigna; no puede ser que el estado de los 

accesos prive a los vecinos de servicios básicos como la ambulancia o la 

recogida de basuras». 

 

36. Acometeremos una mejora integral de las conexiones en Nuevo Roces y 

la unión del barrio con la senda fluvial.   

  «Entendemos Nuevo Roces como un barrio protagonista en la 

expansión de Gijón, por lo que es esencial reforzar su conexión con el resto 

de la ciudad». 

 

37. Revertiremos inmediatamente varias decisiones arbitrarias del Gobierno 

que han dificultado aún más el tráfico: por ejemplo, recuperaremos el giro 
en Ramón y Cajal para facilitar la salida del tráfico de la ciudad.   
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  «Dado que el tráfico ha bajado sustancialmente en la avenida de 

la Costa desde que se recuperó el doble sentido en el Muro, pedimos 

restablecer también el giro a la izquierda en la calle de Ramón y Cajal». 

 

38. Revertiremos el cambio de tráfico en el barrio del Carmen, como 

demandan vecinos, comerciantes y hosteleros de la zona.   

  «Son cerca de 1.000 las firmas que recogieron en unos pocos días 

ante la bajada de clientes que han sufrido desde que se implantaron los 

cambios». 

 

39. Crearemos una línea de autobús lanzadera que conecte los 
aparcamientos de la zona este con la playa de San Lorenzo y el centro 

durante el verano, que incluya descuentos y condiciones especiales 

respecto a la tarifa ordinaria, para incentivar su uso entre aquellas 

personas que visitan Gijón y que carecen de tarjeta ciudadana.  

  Es una propuesta que llevamos al pleno en verano de 2022. 

 

40. Seremos vigilantes en los plazos de las obras que autorice el 
Ayuntamiento, “para no privar de forma innecesaria de más plazas de 

aparcamiento en Gijón”.   

  «Es algo habitual en Gijón que se piden permisos de obras que 

no se realizan en el periodo autorizado y que privan de numerosos 

aparcamientos en la zona». 
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V. MEDIO AMBIENTE  
 
Resulta innegable que Gijón tiene un problema muy serio con la contaminación. Es 
cierto que las competencias en esta materia corresponden al Principado, pero cuando 
se habla de vidas, las instituciones están en la obligación de exprimir al máximo su 
capacidad de intervención. En este caso, al Ayuntamiento le corresponde tomar una 
postura que defienda en todo momento y bajo cualquier situación la salud de los 
gijoneses y gijonesas. 

La licitación y puesta en marcha del vial de Jove debe acometerse en el mayor corto 
plazo posible, puesto que se trata de una infraestructura clave a la hora de poner 
freno a la contaminación proveniente de los camiones que cada día cruzan la zona 
oeste desde El Musel.  

A su vez, resultará esencial adaptarse a las nuevas realidad y desarrollar una 
protección medioambiental que se revela clave a la hora de afrontar el futuro. Una 
protección que debe trazarse desde el consenso y la apuesta por la concienciación, la 
educación y la formación a través de herramientas específicamente pensadas para ello.  

Para el desarrollo de esos objetivos: 

41. Crearemos un Área de Salud Vecinal que dependerá directamente de la 

Alcaldía para combatir la contaminación.  

  «Lo que está ocurriendo en la zona oeste es un atropello a la 

salud de los gijoneses. Ya no cabe más especulación ni pasividad política; 

toca pasar a la acción».  

42. Nos posicionaremos, como Ayuntamiento, en contra de la instalación de 
una planta de pirólisis en el Puerto de El Musel, entendiendo que en la 

Zona Oeste de Gijón no tienen cabida más industrias potencialmente 

perjudiciales para la salud de los vecinos.  

  Firmamos contra la pirólisis e intentamos que el Pleno del 

Ayuntamiento demostrara su rechazo a la planta.  

 

 https://foroasturias.es/actualidad-municipal/gijon/moriyon-rechazo-pirolisis/ 
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43. Exigiremos con toda la contundencia posible al Gobierno de España la 
ejecución del Vial de Jove como la pieza clave para la recuperación de la 

Zona Oeste de Gijón, sin aceptar más engaños ni más retrasos.   

  «Si tenemos que organizar una marcha a Madrid para que se haga 

el vial de Jove, lo haremos y estaremos al lado de los vecinos» 

 

44. Haremos compatible la renaturalización del río Piles con la práctica de 
piragüismo, trabajando en una solución que satisfaga tanto a aquellos 

gijoneses que quieren un río renaturalizado como a los que piden poder 

darle un uso deportivo.   

  «El PSOE e IU se empeñan en enfrentarse a una institución tan 

importante para Gijón como es el Real Grupo de Cultura Covadonga en 

lugar de buscar una solución negociada» 

 

45. Convertiremos el aviario del parque de Isabel la Católica en un centro de 
interpretación de las aves silvestres, aprovechando que tenemos el parque 

urbano con mayor biodiversidad de toda la cornisa cantábrica.   

  Queremos que gradualmente se cambie el concepto de ir al 

parque a ver ‘animales encerrados’ por el de aprender a disfrutar de los 

centenares de especies que viven en él de manera libre. 

 

46. Impulsaremos, junto al Principado de Asturias, acciones conjuntas para 

frenar la plaga de picudo rojo que afecta a las palmeras de la ciudad, 

entre las que estarán la actualización de censos, formación para el personal 

de Parques y Jardines y georreferencia de las actuaciones para una mayor 

efectividad.   

  «Gijón es el mayor palmeral del norte de España con más de 

5.000 palmeras; no podemos permitir la pérdida de esta riqueza vegetal. 

El Ayuntamiento debe dar ejemplo». 

 

47. Reduciremos las tarifas a aquellas unidades domésticas que acrediten 

prácticas de reciclaje o de ahorro en el consumo de agua. 

  

48. Fomentaremos la creación de pruebas piloto en el entorno de la 

rehabilitación y la eficiencia energética en sentido amplio como elemento 

de modernización del sector de la construcción.  

   

49. Buscaremos la implantación total en la ciudad de la recogida selectiva de 
residuos.  
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50. Integraremos la gestión del Jardín Botánico Atlántico en EMULSA, 

potenciando la investigación, recuperando su programación cultural anual 

y retomando la creación de un edificio multiusos en la zona de la entrada. 
«Este museo verde debe volver a ser un lugar de visita periódica 

para los gijoneses y uno de los principales atractivos turísticos y 
científicos del Principado de Asturias, como lo fue entre 2011 y 2019» 
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VI. SEGURIDAD  
 
Gijón siempre ha sido una ciudad segura. Sin embargo, en el último año se han 
registrado una serie de situaciones, con especial incidencia en la zona rural, que 
obligan a replantearse ciertos protocolos y ajustar el planteamiento a las nuevas 
realidades.  
En este sentido, recuperar la sensación de seguridad en las parroquias rurales resulta 
una prioridad absoluta en esta materia. Un aspecto que puede encontrar solución a 
través de la instalación de cámaras de videovigilancia pero que no se puede limitar 
únicamente a esta medida y que tiene que ir acompañado del refuerzo de la seguridad 
en colectivos vulnerables, así como el resto de barrios de Gijón. En este sentido, la 
máxima es clara: no es necesario que haya un problema para implementar mejoras.   
Por otro lado, es necesario para Gijón aprovechar al máximo las posibilidades de la 
nueva comisaría de Policía Local que está cerca de inaugurarse y dotar a ese edificio 
de los recursos y el funcionamiento necesario para que sea un centro referencia en lo 
que a seguridad se refiere.  

Para el desarrollo de esos objetivos: 

51. Pondremos en marcha la Policía Local de proximidad en la zona rural, 
para dar respuesta a la creciente inseguridad desde la rigurosidad y el 

conocimiento.  

  «Una mayor presencia policial y agilizar la vigilancia y el proceso 

de avisos es la solución más inmediata mientras se trabaja en nuevos 

protocolos» 

 

52. Crearemos un Centro de Control entre Policía Local, Policía Nacional y 
Guardia Civil en la nueva Comisaría, en el que se podrá visualizar todas las 

cámaras repartidas por la ciudad, incluyendo las que se instalarán en la 

zona rural y las de refuerzo del casco urbano; de forma que se lleve al 

máximo las labores de coordinación con el resto de cuerpos y fuerzas para 

ser los más efectivos, ágiles y operativos posible.   

  «Una única sala de control garantiza la plena coordinación entre 

todas las fuerzas y cuerpos de seguridad.» 

 

53. Estableceremos una línea telefónica específica para una mejor 
coordinación entre vecinos y cuerpos de seguridad, que también 

permitiría contactar por WhatsApp, ya sea para enviar fotografías de 

indicios delictivos o localizaciones precisas. 

 

54. Procederemos a la cobertura de vacantes en los mandos de la Policía 
Local para evitar que se resienta uno de los servicios más apreciados por 
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los gijoneses.   

  «Gijón está lejos de las ratios recomendadas por la Unión 

Europea o la Federación Española de Municipios y Provincias, según las 

cuales debería contar con entre 400 y 500 policías, y actualmente cuenta 

con tiene 320 agentes». 

 

55. Evitaremos que la nueva comisaría de la Policía Local se convierta en un 

cajón de sastre, garantizando su uso exclusivo para el cuerpo de Policía 
Local, respetando así el proyecto que diseñaron los propios agentes.  

  «Dependencias municipales que nada tienen que ver con la 

Seguridad no deben entorpecer el uso de un edificio que debe ser 

exclusivo». 

 

56. Recuperaremos la figura del Director de Coordinación de los cuerpos de 

Seguridad. 

 

57. Insistiremos en la ampliación de plantilla de policía local al tiempo que 

rejuveneceremos efectivos reponiendo al 100% el número de jubilaciones 

anticipadas habilitada por RD y ampliaremos el cuerpo de Bomberos 
superando la reposición de efectivos que nos dicta la LGPE, con la 

cobertura definitiva de todas las vacantes.  

 

58. Dotaremos de los medios adecuados al Servicio de Protección Civil. 
 

59. Dotaremos de dispositivos de alarma a ciertos colectivos de alto riesgo, 

como se hace en caso de mujeres amenazadas, y que pueden incluir a 

personas mayores que vivan aisladas o comercios de especial 

vulnerabilidad o riesgo.  

 

60. Licitaremos la compra e instalaremos las cámaras de vigilancia en la zona 

rural y las zonas conflictivas del casco urbano, según la autorización 

recibida de la Delegación del Gobierno. 
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VII. INFRAESTRUCTURAS E INVERSIONES EN 
BARRIOS Y PARROQUIAS 
 
Gijón es una ciudad que merece dar un salto cualitativo hacia el siglo XXI, en el que 
llevamos ya 23 años. Para ello, queremos tomar como referencia otras capitales de 
nuestro entorno que han sabido encontrar el camino para acometer grandes proyectos 
de ciudad que han transformado su morfología y mejorado su calidad de vida. 

Creemos que ese momento, para Gijón, es ahora. Por eso, desde el conocimiento de 
la ciudad y de sus necesidades; también desde la escucha y la reflexión acerca de las 
propias posturas; y desde el convencimiento de que Gijón tiene el potencial, la 
capacidad y los recursos necesarios para acometer esa etapa transformadora, hemos 
diseñado un proyecto basado en diferentes Planes y actuaciones concretas que, en su 
conjunto, supone (en nuestra opinión) una base sólida sobre la que dar ese gran salto. 
Lo hemos hecho, además, con una perspectiva integradora de la ciudad: de este a 
oeste y de norte a sur, intentando dinamizar todos los polos de Gijón y prestarles la 
atención que merecen. 

El soterramiento del Muro de San Lorenzo es una vieja añoranza de un Gijón que ha 
observado cómo ciudades muy similares, como A Coruña o Santander, han podido 
realizar obreas similares y transformar su fachada marítima sin que ello les haya 
supuesto ningún problema. Gijón no es, en ese sentido, diferente de ninguna de estas 
ciudades, ni reúne ninguna característica que le impida acometer ese tipo de obras. 

Tampoco existen ya obstáculos para convertir el Solarón en un gran parque que 
cosael centro con el oeste a través de una gran superficie verde. El tardío desarrollo 
del Plan de Vías y  la ruptura del convenio por parte del PSOE hace necesario 
replantearse lo que puede ganar Gijón a cambio del tiempo y la centralidad perdida, 
y desde FORO Asturias pensamos que ganar espacio verde para la ciudad es la mejor 
opción de compensar ese retraso. 

Grandes proyectos como esos deben necesariamente verse combinados con las 
inversiones pendientes, por ejemplo en la zona rural, o los restantes barrios de Gijñon, 
que son imprescindibles para esa mejor calidad de vida de la que antes hablábamos y 
que también merecen el máximo grado de compromiso y voluntad política. 
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Para el desarrollo de esos objetivos: 

 

61. Pondremos a Gijón a la altura de grandes ciudades: con el Plan Muro 
soterraremos el tráfico en el Muro de San Lorenzo y peatonalizaremos 

toda la superficie, dotándola de espacios de todo tipo para el disfrute de 

toda la ciudad.  

  «Gijón merece que el Muro de San Lorenzo esté a la altura de 

las ciudades referencia del norte de España».  
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62. Ejecutaremos el Plan Solarón, involucrando al resto de administraciones 

presentes en Gijón Al Norte, para devolver a la ciudad parte de lo que ha 

perdido con la ruptura del convenio del Plan de Vías de 2019. El parque   

  «Los terrenos liberados por la eliminación de las vías han de 

tener el uso que quieran los gijoneses, y desde luego ese no es el de 

construir 2.000 viviendas». 

 

 

63. Pondremos en marcha el Plan Rural, que incluirá la creación de 

aparcamientos disuasorios, impulsar itinerarios peatonales entre núcleos 

rurales, aumentar los efectivos de la sección de Brigadas, duplicar el 

Presupuesto para limpieza y desbroce de caminos, o un proyecto piloto 

para la llegada de vehículos eléctricos compartidos.   

  «Es el momento de devolver a la zona rural toda la atención que 

el PSOE le ha ido quitando estos últimos cuatro años». 
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64. Proyectaremos una grada en 
la Cuesta del Cholo para 

potenciar una de las 

postales icónicas de la 

ciudad.   

  «Mejorar las 

condiciones de una zona tan 

emblemática como el 

Tránsito de las Ballenas y la 

Cuesta del Cholo permite 

que muchos más gijoneses y 

visitantes puedan disfrutar 

de la mejor puesta de sol de 

Gijón». 

 

65. Modernizaremos espacios claves en El Llano, con medidas como habilitar 

zonas estanciales a lo largo de la avenida de Schulz, crear una zona central 

del barrio que permita unir la Escuelona con el parque de la Serena y las 

calles Saavedra y Adolfo Vega, peatonalizar la calle Pin de Pría y aumentar 

el aparcamiento en la calle Eleuterio Quintanilla.   

  «Es la hora de El Llano; la hora de que un barrio clave para la 

ciudad salga del siglo pasado y empiece a dar respuesta a las necesidades 

del presente y futuro». 

 

66. Evitaremos más fracasos como el de la calle Calderón de la Barca: para 

ello, acortaremos al máximo los plazos para terminar con el calvario de los 

vecinos y, por supuesto, gestionaremos las obras con profesionalidad y 

consenso.   

  «Las obras en Calderón de la Barca son el reflejo de lo que es el 

PSOE en Gijón: ineficacia en la gestión y falta de compromiso». 

 

67. Adoptaremos un paquete de medidas para la ampliación de servicios y 
limpieza en el Parque Fluvial.   

  «El Ayuntamiento debe acostumbrarse a desarrollar un 

mantenimiento preventivo, no reactivo, de los espacios públicos». 

 

68. Recuperaremos las siegas con carácter regular en las zonas verdes del 

concejo.  

  «El supuesto aumento de la biodiversidad no ha traído más que 

picaduras y molestias». 
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69. Instaremos al Principado a suspender cualquier licitación vinculada a la 

construcción del intercambiador del Humedal y a centrar sus esfuerzos en 

la ejecución de la estación intermodal. .  

  «No conocemos el caso de ninguna otra ciudad donde se vaya a 

cambiar una estación de autobuses por llenar las calles de andenes en una 

privatización del espacio público sin precedentes»  

 

 

70. Duplicaremos el 

importe del contrato de limpieza 
de cunetas y desbroce de 
caminos en la zona rural, 

dotándolo hasta en 800.000 €. 

  

  «FORO Gijón siempre 

ha estado pendiente de la zona 

rural y sus 25 parroquias» 

 

 

71. Continuaremos con la extensión de la red de saneamiento en la zona 
rural. 
  «En los últimos cuatro años no se ha invertido nada en ello, 

frente a los 15 millones de los ocho años de gobierno de FORO» 

   

72. Nos comprometemos a dotar con 25.000 euros el convenio con los arqueros 
municipales. 

  

73. Elaboraremos un plan de usos y acometeremos la reforma del Hogar del 
Productor de Ceares que cuente con las entidades asociativas del barrio.  

 

74. Adquirimos el compromiso de aplicar un paquete de medidas para la 

ampliación de servicios y limpieza en el Parque Fluvial. 
 

75. Aumentaremos la penalización por retrasos en las obras, que revertirá en 

una línea de ayudas para los negocios afectados   

  “Las obras en las vías públicas se le han atragantado al gobierno 

del PSOE y han puesto en riesgo la continuidad de los negocios: es 

imprescindible un seguimiento exhaustivo" 
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76. El compromiso de FORO Gijón no es solo con las grandes obras; la ciudad 

nunca saldrá de su letargo si no se presta atención a las demandas de los 
barrios.  
  “Las asociaciones vecinales tienen un papel esencial a la hora 
de canalizar las demandas de los ciudadanos. Venimos a seguir 
escuchando para incorporar esas propuestas” 

 

77. Le daremos “una mayor atención” al parque del Boulevard Electra . 

“La poda de árboles, que se ha retrasado años, ha sido 

insuficiente; no dejan pasar la luz a las viviendas y provocan la 

proliferación de mosquitos” 

 

78. Revisaremos todos los proyectos pendientes de sondeos en fincas privadas 
de la zona rural relacionados con las explotaciones de fluorita.  

  “Hemos de hacer todo lo posible para evitar estas agresiones a 

los vecinos de la zona rural”  

   

79. Abriremos, este mismo verano, la plaza de toros de El Bibio para que 

albergue espectáculos musicales de todo tipo, incluyendo festejos 

taurinos. 

 

 

80. Acometeremos una reforma integral de los entornos escolares para 

hacerlos más seguros. 

   “La mejora en el ámbito educativo debe ser una prioridad para 

el Ayuntamiento; hay que generar centros más modernos y protocolos que 

se ajusten a las necesidades actuales” 
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VIII. SERVICIOS PÚBLICOS, CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
Una cultura viva, al servicio de todos los gijoneses y que genere una perfecta sincronía 
entre ocio y educación es lo mínimo a lo que tiene que aspirar una ciudad como Gijón. 
 
Los próximos años serán claves para determinar dónde se posiciona la ciudad en este 
ámbito, y para ello es necesario hacer una apuesta firme por las nuevas propuestas 
emergentes, potenciar la creación joven y, al mismo tiempo, equilibrar el tejido de tal 
manera que también preste servicio a todas las necesidades que se han ido desarrollando 
en los últimos años y que, a día de hoy, permanecen por cubrir. 

Nada impide a Gijón convertirse en una ciudad referencia en este ámbito, con un edificio 
de Tabacalera por explotar y que necesariamente debe ser el gran estandarte de la ciudad 
y un símbolo de la marca Gijón. 

También resulta necesario dinamizar la oferta y vertebrarla de tal manera que empape 
de lleno a los barrios, descentralizando el tejido y permitiendo crear nuevos polos 
culturales desde norte a sur.  

Para el desarrollo de esos objetivos: 

 

81. Comprometemos un plan para la evaluación, recuperación y reutilización 

del Patrimonio Cultural Arquitectónico de la ciudad. 
   «Gijón no puede permitirse tener un patrimonio arquitectónico 

infrautilizado o directamente camino de la ruina; la administración debe 

dar ejemplo de mantenimiento» 

 

82. Recuperaremos el programa TEI 
contra el acoso escolar para 

proteger a los colectivos 

vulnerables.   

  “Resulta 

incomprensible que el gobierno 

socialista haya abandonado este 

premiado y necesario programa” 

 

83. Retomaremos la presencia de una 

representante de Igualdad que promueva, junto con los agentes sociales, 

la transversalidad en todas sus medidas. 
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84. Convertiremos la zona sur de la ciudad en un polo cultural que acelere la 

dinamización de los barrios.  

  «En una primera fase, de carácter inmediato, el albergue haría 

una doble función de albergue juvenil y residencia artística gestionada por 

la Fundación de Cultura» 

 

85. Dinamizaremos el calendario cultural con el regreso del Arcu Atlánticu, un 

festival de gastronomía de proximidad y un certamen de programación 

musical.  

  “Una cultura estática es un lastre para Gijón; tenemos que ser 

valientes, probar nuevos formatos, hacer crecer los que sabemos que 

funcionan y, sobre todo, dar voz a las nuevas generaciones” 

   

86. Implantaremos nuestro Plan para la Calidad de las Playas, un proyecto 

para convertir los tres arenales urbanos “en los mejores del país”  

  “Contribuir a que nuestras playas presenten las mejores 

condiciones, no solo a nivel de servicio, sino también de seguridad, será 

un punto de inflexión de cara a aprovechar al máximo su potencial” 

 

87. Es imprescindible recuperar el esfuerzo inversor en mantenimiento de las 
Instalaciones Deportivas Municipales del pasado mandato. Nos 

comprometemos a hacerlo, reparando en primer lugar las cubiertas de los 

pabellones de El Llano y Moreda, que presentan numerosas goteras. 
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88. El Ayuntamiento debe esmerarse en cuidar mejor a las charangas, ‘alma 

mater’ del Antroxu gijonés” 

 

89. Desde el PDM debe solucionarse el conflicto abierto con la Federación 

Asturiana de Vela y regularizar la gestión de la Varada de Fomento. 

 

90. Queremos seguir avanzando en un proyecto que Gijón tiene gracias a FORO: 

la Hemeroteca municipal que forma parte del Ayuntamiento desde 2002 

como heredera de la antigua Hemeroteca Provincial de Asturias. 

 

91. Proponemos la instalación de un punto de limpieza y puesta a punto de 
bicicletas en el núcleo urbano de Gijón. 

 

92. Plantearemos la recuperación del programa de colaboración cultural con 
las ciudades Bilbao y Santander que el actual gobierno suprimió. 

 

93. Proyectamos convertir Tabacalera en un centro de arte capaz de albergar 

exposiciones temporales de las colecciones de Pérez Simón, Masaveu o 

Plácido Arango. 

“Es una oportunidad histórica para Gijón; un antes y después en 

la ciudad. Hablamos de la posibilidad de tener en Cimavilla colecciones 

con piezas de Goya, Picasso, Van Gogh o Rubens” 
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94. Trabajaremos para que el Concurso Hípico Internacional de Gijón 

recupere su categoría de 5 estrellas. 

 

95. Renovaremos los convenios de cesión de los campos de fútbol municipales 
para seguir garantizando, en la medida de lo posible, el uso compartido de 

los mismos. 

 

96. Cumpliremos el compromiso adquirido por el actual gobierno a petición de 

FORO, aun sin ejecutar, de denominar al Pabellón Polideportivo de El 

Llano-Contrueces, como Pabellón de los Hermanos Entrerríos. 
 

97. Nos comprometemos a promover los deportes urbanos, incluyendo un 

informe de estado de los skate-park municipales. 

 

98. Habilitaremos en el Monte Deva sendas para bicicletas MTB. 
 

99. Impulsaremos el papel de los centros municipales como espacios de 

cultura. 

 

100. Trabajaremos para que la ejecución de todos los proyectos de extensión 
de fibra óptica por la totalidad del concejo sean una realidad lo antes 

posible. 
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XI. GIJÓN EN EL PLAN ASTURIAS  
 

FORO Asturias puso en marcha la mayor estrategia de participación política y ciudadana 

nunca llevada a cabo en Asturias: el Plan Asturias. Un proyecto con el que pusimos a 

disposición de la ciudadanía una herramienta web que permite ubicar en un mapa aquellas 

propuestas que la sociedad asturiana quiera trasladarnos. 

 

Entre los centenares de propuestas recibidas, Gijón ocupa un lugar muy destacado.  

 

Algunas de las propuestas ya están incluidas en el centenar de propuestas que presentamos 

en este Programa 23/27: la derogación de la Ordenanza de Movilidad, la mejora de 

caminos en la zona rural, la gratuidad de las tarjetas de aparcamiento para personas con 

movilidad reducida o, incluso, el soterramiento del tráfico en el Muro de San Lorenzo. 

Otras muchas son acciones concretas de tráfico y mantenimiento, de las que nos 

comprometemos a elaborar un informe para los Servicios Municipales 

correspondientes. Y otras son ideas que incorporamos a nuestro programa, como: 

 
§ Renovar el parque de calistenia en el Kilometrín e instalar otro en la zona oeste, 

dentro de la apuesta por la actividad física y el deporte en Gijón. 

§ Establecer parques cerrados para perros, una idea que ya se contempla en el Plan 

Solarón y que se puede extender a Isabel La Católica y Los Pericones, para que 

las mascotas puedan estar sueltas sin causar molestias, invadir otras zonas ni salir, 

por ejemplo, a los viales. 
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§ Aumentar la instalación de puntos de recarga de coches eléctricos en todo Gijón. 

§ Instar al Principado la reparación inmediata del túnel que da entrada desde la AS-

I a la Avenida de El Llano, que presenta graves desperfectos y que ofrece una muy 

mala imagen de la ciudad en una de sus entradas principales. 

§ Buscar el emplazamiento óptimo para una parada de taxis en el entorno de la 

Playa de San Lorenzo, que actualmente carece de una. 

 

Visto el gran éxito que ha supuesto su puesta en marcha, el Plan Asturias seguirá abierto, 

como cauce de interlocución y participación en la acción de Gobierno de FORO Asturias, 

no solo en Gijón, sino en todo el Principado de Asturias. 
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www.foroasturias.es/gijon 


